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Aprobada. 
Se dará lectura a una indicación al ar

tículo 69. 
El señor CAÑAS (Secretario). - Hay 

una indicación del señor Tejeda para su
primir la frase final -del artículo 69, que 
dice: "y no podrá ser inferior a la mitad 
del mínimo de la multa señalada por la ley 
como sanción del respectivo delito." 

El señor PARETO (Vicepresidente).
En votación el artículo con la indicación. 

-Efectuada la votación en forma ew
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 11 votos; por la negativa, 34 
votos. 

El señor P ARETO (Vicepresidente).
Rechazado el artículo con la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará el artículo en su forma origi
nal. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Terminado el Orden del Día. 

7.-ACTUACIONES DE LA SOCIEDAD PROMO

TORA DE VIVIENDAS ECONOMICAS (PRO

VIEN).-ALCANCE A OBSERVACIONES FOR-

MULADAS SOBRE EL PARTICULAR 

El señor PARETO (Vicepresidente).
Entrando en la Hora de Incidentes, el pri
mer turno corresponde al Comité Inde
pendiente. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co

mité Demócrata Cristiano. 
El señor HURTADO (don Rubén).

Pido la palabra. 
El señor PARETO (Vicepresidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HURTADO' (don Rubén).

Señor Presidente, en sesión del Senado de 
19 de agosto último, y de la Honorable 
Cámara del 9 del mismo mes, el Senador 
Luis Bossay y el Honorable Diputado Ma
nuel Cantero, respectivamente, a los que 
se agregaron los Diputados Camus y 

Eduardo Sepúlveda, formularon denun
cias respecto a mis actividades como Pre
sidente-Gerente de la Sociedad PROVIEN 
y CIA. C.P.A., de Viña del Mar, y a las 
actividades de esa Sociedad en su plan de 
construcciones y otorgamiento de sitios 
para autoconstrucción a los trabajadores 
de la zona. 

N o obstante que ninguno de esos parla
mentarios tenía la menor idea de lo que 
estaban planteando, ya que procedieron a 
leer una nota-circular que un grupo muy 
reducido e irresponsable de ocupantes de 
viviendas de "Villa Dulce" entregó a la 
opinión pública, sin importarle la gran 
obra que PROVIEN lleva a efecto en Vi
lla del Mar, voy a dar respuesta, con la 
mayor serenidad y tranquilidad posibles, 
a las absurdas e injustas acusaciones de 
que somos víctimas. 

Comprendo que al actuar, llevados por 
intereses electorales, los parlamentarios 
acusadores silenciaron lo realizado por 
PROVIEN en Las Achupallas, de Viña 
del Mar, que ha dado a la fecha, como re
sultado, la construcción de L649 vivien
das definitivas y la entrega de aproxima
damente 5.000 sitios para autoconstruc
ción. 

Además de lo señalado, cabe agregar 
que, junto con solucionarles el problema 
habitacional a miles de familias modestas, 
nuestro plan ha servido para llevar a la 
provincia de Valparaíso una inversión de, 
más o menos, E9 40.000.000, dando traba
jo a centenares de obreros y empleados, 
como también se ha constituido en im
portante mercado de una serie de indus
trias abastecedoras de materiales de cons
trucción, situadas en la zona. 

Resulta curioso que qui1enes ahora nos 
atacan sean, precisamente, los que siem
pre manifestaron que nuestro proyecto era 
una locura y que, por lo tanto, jamás se 
realizaría. Ahora, cuando es toda una �h�e�r�~� 

mosa realidad, apar1eC'2ln como defensores 
de aquéllos que, según ellos, eran unos ilu
sos. 

• 
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PROVIEN y Cía. C. P. A. es una em
presa de tipo cooperativo que cuenta con 
más de 7.500 socios activos; cada socio 
posee una sola acción de cada una de las 
cuatro sociedad'es nacidas para r€solver el 
problema habitaciona.l de sus asociados. 
Al constituirse, en 1959, las sociedades 
PROVIEN, se fijaron como objetivo el 10-
teamiento, urbanización y construcción de 
viviendas económicas en el predio deno
minado Las Achupallas, d€ Viña del Mar. 
Para cumplir con el fin señalado, se pro
cedió a constituir la Sociedad Urbaniza
dora PROVIEN, junto a tres sociedades 
complementarias, denominadas Materia
les PROVIEN, Distribuidora PROVIEN 
y Casas PROVIEN. 

Obramos así porque las sociedades en 
comandita por acciones son las que mejor 
s'e prestan para realizar comunitariamen
te planes como los nuestros. 

Sociedades PROVIEN han estado cum
pliendo su labor para las cuales fueron 
creadas, con dificultades, naturalmente, y, 
por qué no decirlo, con algunas fallas, 
muy compr·ensibles en una obra tan es
forzada, pero, en ningún caso, con las qu,e 
indican estos señores parlamentarios, que 
aparecen haciendo denuncias carentes de 
asidero legal, técnico o económico. 

Se acusa a PROVIEN de no hab'2T cons
truido ,ella misma las viviendas; habría 
sido el ideal y era nuestro deseo; pero ni 
el Banco Interamericano de Desarrollo ni 
la Corporación de la Vivienda lo permi
tieron, ya qll'e el contrato que dio vida al 
plan exigió, como condición, "'el pedir pro
puestas públicas a las empresas que estu
vieren catalogadas en primera categoría 
·en los Registros de la CORVI". PROVIEN 
no reunía esa calidad. 

Dicen que los socios' que tenían t'erre
nos para autoconstrucción con títulos de 
dominio lo aportaban a la Sociedad con el 
compromiso de ésta de descontar dicho va
lor del precio de la vivienda. Esto no es 
efectivo, ya que la Sociedad entr,ega a 
cada uno de sus socios o un sitio de más 

o menos cuatrocientos cincuenta metros 
cuadrados en el sector de autoconstruc
ción para aquellos que no puedan pagar 
un dividendo por una casa construida, o 
una casa definitiva con sitio debidamente 
urbanizado, pagadera a 21 años plazo, pe
ro, en ningún caso, pueden recibir ambas 
cosas. 

Expresan que por la casa de cinco dor
mitorios, o s'ea, la de cien metros cuadra
dos, más o menos, debía haberse cobrado 
un precio máximo d€ E9 6.000. La sola lec
tura de esta a.cusación demuestra igno
rancia total sobre el tema, ya que cual
quiera sabe que el valor del metro cua
drado de construcción supera los E9 500. 

Agregan que, a la fecha, s,e han cons
truido sólo 1.249 viviendas y que para el 
resto no hay financiamiento. Puedo mani
festar, al respecto, con l'egítimo orgullo y 
con íntima satisfacción, que, a la fecha, 
se han construido 1.649 viviendas y que 
existe financiamiento para 536 más, que 
esperamos empeza.r a construir a fines del 
present'e año. 

Hago notar, en todo caso, que' dicen 
"han construido sólo 1.249 casas"; ellas 
no son pocas y me gustaría saber si con 
el esfuerzo del señor Senador y de los se
ñores Diputados mencionados se ha cons
truido una sola vivienda para los traba
j ador'es de la zona que representamos. Por 
su forma de actuar, estos parlamentarios 
parecen desear que no se construya m~s 
en Las· Achupallas, aunque ello perjudi
que a aquellos que esperan' que se les en
tregue, con la mayor brevedad, una vi
vi,snda para sus familias. 

Más adelante manifiestan que, con los 
años, todos esos castillos de sueños se di
lUY'2ron sólo en promesa,s. Me pregunto: 
¿ qué sueños y castillos en el aire, si las 
personas que ellos diüen defender están 
viviendo desde hac·e dos años en sus ca
sas; no en un sueño, sino en su casa de 
la Población "Villa Dulce Norte"? Reite
ro que son 1.649 casas construidas y ocu
padas, y 5.000 sitios para autocostrucción, 
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la mayoría de estos últimos con sus casas 
levantadas, y los socios con sus familias 
viviendo en ellas. Creo que los que estiín 
dormidos y con pesadilla son nuestros de
tractores, que no tienen idea de lo lue di
cen. 

Otra acusación: que la sociedad vendió 
por su cuenta y riesgo la maquinaria com
prada para la urbanización; es lógico que 
los ,ejecutivos de una entidad que actúan 
autorizados por los socios, en conf01.'mi
dad con los estatutos de la Sociedad, 'c,fec
túen actos proplOS de su actividad; y, 
precisamente, uno de ellos, es el poder 
comprar o vender la maquinaria que se 
necesite para. ·el trabajo; por eso, si así 
fuere, no tendría nada de anormal, pero 
tampoco es efectivo lo que expresan nues
tros detradores, ya que la maquinaria 
que se adquirió para hac·er los caminos no 
ha sido vendida. POl' consiguiente, es otra 
imputación falsa. 

~er1alan que se han vendido terrenos al 
meJos postor; esto no tiene nada de par
tícular, ya qu·e la Sociedad pued-e comprar 
o vender si así le convi€ne para desarro
lla.r sus planes habitacionales, y cuando 
ha comprado o vendido lo ha hecho con 
este objeto. 

S'e refieren, en seguida, a la calidad de 
los materiales usados en la. construcción 
de las viviendas; afirman qU'e son los más 
económicos que se usan en este tipo de 
construcciones, y es natural que así sea, 
ya que son los mismos que los organismos 
estatales y particulares usan en la cons
trucción de vivi·enda y que son a.ceptados 
por los institutos que regulan y controlan 
su uso. 

Dicen que se cobraron 80 escudos men
suales por arrendamiento; el reducido 
grupo de personas que ddienden los par
lamentarios acusadores viven, desde hace 
dos años, en esas casas sin pagar nada, 
o sea, sin pagar arriendo ni dividendo, ni 
cooperar en forma alguna al plan social. 

Acusan con toda irresponsabilida.d a 
funcionarios de la CORVI; sostienen que, 

con su complicidad, S€ le endosaron todas 
las construcciones a la Corporación de la 
Vivienda. Esta vez, la mala f'e se une a 
la ignora.ncia, ya que lo que ellos llaman 
torcidamente "endoso", es simplemente lo 
regular en est,e tipo de operaciones; o sea, 
dividir la d·euda entre los compradores, 
quedando hipotecada la propiedad en fa
vor de la entidad que prestó el dinero; 
de otra manera, no sería posible hacer 
propietarios, ya que el adquirente compra 
y no r-ecibe de regalo su casa, y como de
be pagarla en 21 años plazo, tiene que 
quedar hipotecada. R'eitero: es lo que se 
hace todos los días tanto en la CORVI co
mo en las Asociaciones de Ahorro y Prés
tamo. Es un sistema nacional impuesto a 
través de la l'egislación vigente y de la 
simple lógica. 

Que se cobran E9 750 por la escritura 
y que ·esta suma fue cargada. a la cuenta 
corriente del adquirente; es lógico que así 
sea; toda persona natural o entidad par
ticular dehe pagar las escrituras margi
nalmente al precio de venta. El valor co
brado ,en este caso es inferior a cualquier 
similar, incluso inferior al que se paga a 
través de las Asociaciones de Ahorro y 
Préstamo. 

DiC'cn, más adelante, que las casas no 
durarán más de 10 años; los técnicos apre
cian que pueden durar más de 50 años; 
SÓlO es cuestión de conservarlas. 

Señalan que por las casas se cobraron 
EQ 30.000, más 699 cuotas de ahorro; es 
decir, cuestan, según ellos, E9 34.000. Es
to es falso: las casas doc, tres dormitorios, 
living-comedor, cocina, baño y terreno ur
banizado, en la actualidad cuestan 26.000 
escudos y no 34.000 escudos. Además, 
advierto que estas casas tienen un valor 
comercial superior a El? 38.000, y que nos
otros las entregamos a El) 26.000, pagade
ros a 21 ,años plazo y sin pi-c. La propia 
CORVI, en sesión del 14 de junio pasado, 
fij ó para casas similares de la v·ecina Po
blación "Almirante Gómez Carreño", un 
precio de E9 39.370. 
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Manifiestan que se cargó a todas las 
casas cierta suma por los daños del sis
mo, en circunstancias que éstos fueron fi
nanciados por la Lay de Reconstrucción. 
Esto no es efectivo; la Ley de Reconstruc
ción no financió daños del terremoto y 
fue PROVIEN la que asumió el gasto de 
las reparaciones y lo distribuyó en todas 
las casas en construcción. N o podíamos 
cargarlo sólo a las casas afectadas, pues 
se olvidan de qu"e se trata de una sociedad 
de carácter cooperativo y que el costo es 
global por toda la población, de modo que 
no se lleva el costo de casa por casa. 

Dicen que la sociedad no da cumpli
miento a sus estatutos en lo ref'aTente a 
sus balances anuales e información a los 
accionistas. Esto es falso. La sociedad pre
senta balances a Impuestos Internos, al 
Banco Interamericano de Desarrollo y a 
sus accionistas; a estos últimos con la 
memoria de actividades. Como se puede 
obs'ervar, se trata de otra imputación gra
tuita. 

Sostienen también que los otrora "diri
gente del Sindicato Industrial CRA V 
y ahora arrogantes directivos de PRO
VIEN", se ni'agan a recibir a sus dirigen
tes y a dar cuenta de la gestión adminis
tra tiva. Los señores parlamentarios de
muestran en esto, de nuevo, la falta de 
antecedentes que tuvi'aTon para formular 
las gratuitas acusaciones de que me he 
venido haciendo cargo. Los dirigentes so
mos nosotros y nos entendemos directa
mente con cada socio o accionista, al cual 
s'a le ha vendido un terreno o una casa. 
Hespecto a quién debemos nosotros dar 
cuenta de nuestra gestión administrativa, 
nos hemos atenido a las obligaciones que 
emanan de los estatutos de la Sociedad; o 
sea, informamos cuando lo solicita la Jun
ta de Vigilancia, y a la Asamblea d·a Ac
cionistas, la que s'e convoca de acuerdo 
con los Estatutos vigentes; también aten
demos Juntas de Vecinos, Centros de Ma
dres, Centros de Adelanto para el Progre-

so, Clubes Deportivos y Culturales; etcé
tera; en suma, atendemos toda entidad 
que busque progreso para la población y 
sus habitantes; pero, en ningún caso, a 
un pequeño grupo que, asumiendo la re
presentación de los compra,dores, sin que 
éstos se la hayan dado, pretenden se les 
rebaje el valor real de las' viviendas, es 
decir, que los Directivos d·a PROVIEN les 
regalen todo el capital social, que perte
nece a miles de accionistas. 

Expresan que la Sociedad destruyó un 
"ra,dier" sobre el cual la Junta d€, Vecinos 
iba a construir su sede social; lo cierto 
es que PROVIEN facilitó un sitio para 
esos fines, a la Junta de Vecinos de ese 
sector, e, incluso, cooperó a su construc
ción, sede qll'a está funcionando sin in
convenientes. Ahora, si otro grupo pre
tende construir dentro del mismo sector 
otra sede social, esto no se puede acep
tar. Además, los ten'anos para activida
des comunitarias están establecidos en los 
planos aprobados, y no es conveniente 
modificarlos. En todo caso, no se destruyó 
"1 adier alguno"; sólo se prohibió la cons
trucción de otro por las razones dadas. 

Denuncian que se 1'2S desalojó de un lo
cal que PROVIEN pr€staba a la Junta de 
Vecinos,. para efectuar reuniones; tal co
¡no lo afirman, facilitaba el local para las 
reuniones de las Juntas de Vecinos y no 
para que un pequeño grupo lo ocupara 
con 'al exclusivo propósito de atacar preci
samente a la, Sociedad propietaria del in
muebl'e. N o hay inconvenientes para que 
la Junta de Vecinos, el Centro de Madres 
y el Club Deportivo puedan l"aunirse para 
tratar las materias propias de sus activi
dades. 

Señalan que la Sociedad PROVIEN es
tá vendiendo materiales para terminar las 
casas a un precio mayor que el del mer
cado. Al r'aspecto, cabe señalar que una 
de las funciones de la sociedad es propen
der a que cada adquirente introduzca me
joras en su vivienda y, para ello, le entre-
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ga los materiales a quien2s, voluntaria
mente, así lo dese,en, a un precio muy 
por debajo al del mercado; decir otra co
ba es simplemente majadería,. Por lo de
más, a nadie S'2 le ha obligado a comprar 
casas, sitios ni materiales para su me-
j oramiento o terminación, . 

Finalmente, expresan que ,el movimien
(;0 es apolítico y que solamente los guía. el 
¡H'opósito de lograr que S'2 dé el verdadero 
valor a las casas y pagar un dividendo al 
bllcance de sus medios económicos, 

He aquí el fondo del problema; justa
mente, es un movimiento político; somos 
la víctima propiciatoria para lograr, a tra
vés de una sistemática campaña de pren
sa, radio y otros medios d'2 difusión, el 
echar por tierra el plan habitacional que 
estamos impulsando, Parlamentarios co
mo los señores Bossay y Cantero, el dia
rio "El Siglo", órgano oficial del Partido 
Comunista, y otros, desde hace algún 
tiempo, so pretexto de lograr un menor 
pr'2cío de la vivienda, la r,ebaja de los di
videndos y el término del sistema de rea
justa.bilidad del saldo deudor, pretenden 
que fracase el plan constructivo ... 

1!.;1 señor ~TAHK (Vicepresidente).
¿ Me p'2Tmite, Honorable Diputado'! Ha 
terminado 081 tiempo del Comité Demócra
ta Cristiano. 

8.-SITUACION POLITICA DE ARGENTINA 

El señor STARK (Vicepresidente). _ 
El turno siguiente corresponde al Comi
té Radical, quien lo ha cedido al Comité 
Comunista. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez, 

El s'cñor HUHTADO (don Rubén).
j Conocemos muy bien al Honorable seiior 
Cant,ero, y desde hace muchos años! 

-Hablan var'ios señores Di,putados a 
la vez. 

El señor STARK (Vicepresidente) ,
Honorable señor Hurtado, advierto a Su 
Señoría qu'c terminó el tiempo de su Co
mité. 

-Hablan varios señores Diputados a 
ia vez, 

El s,eñor STARK (Vicepresidente).
í Honorable señor Hurtado, llamo al orden 
a Su Señoría! 

i Honorable señor Cantero! 
i Honorable señor Hurtado! 
i Honorable señor M210! 
~stá con la palabra el Honorable señor 

Godoy Urrutia.. 
El señor CANTERO,-Eso lo tendrá 

que probar aquí en la Sala. 
El señor HUInADO (don Rubén).

i No salí ,elegido por sorteo como Su Se
iloria, sino con votos! 

El señor STARK (Vicepresidente).
í Honorable S'cñor Hurtado, nuevamente 
llamo al orden a Su Señoría! 

-Hablan ~var'ios se1ior'es Diputados a 
ta vez. 

El señor STARK (Vicepresidente) ,
Honora.bl,e señor Hurtado, amonesto a Su 
Seiioría. 

Honorable señor Cantero, llamo al or
den a Su Señoría. 

í Honorabie señor Valenzuela! 
-Hablan varios señores Diputadós a 

la vez. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

lVlA (don Héctor) .-j Es que los Honora
bles señores Canteru y Melo siguen gri
tando ... ! 

El señor GODOY URRUTIA.-Seiior 
Presidente, hace muchos a.ños, el pueblo 
hermano ú'<; Argentina sufre una dramá
tica y terrible crisis: crisis económico-fi
nUl!Clera, que se refleja en un proceso in
llacionista sin precedentes, con su cortejo 
de carestía, envíl-ecimi'c'nto monetario, des
ocupacÍón y enajenación de las fuentes 
mismas de la riqueza.; crisis política, que 
s,e traduce en inestabilidad, golpes de Es
tado, dictaduras, prepotencia "gorilista", 
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provocacioll'es contra pueblos vecipos, par
ticularmente el nuestro; atropellos a las 
libertades y a los derechos humanos; en
troniza.miento del actual régimen corpo
rativo-fascista. 

j He aquí la imagen actual de este gran 
país, después d'e treinta y siete años de 
intervención militar en el poder, desde la 
deposición por la fuerza del Presidente 
Yrigoy,en, el 6 de septiembre d·c 1930! 
-justamente hoy se cumplen 37 años de 
esos sucesos. 

Desde esta época, poco han durado los 
gobiernos civiles constitucionales, pues los 
joafes de las Fuerzas Armadas han hecho 
tabla rasa de la democracia representati
va, occidental y cristiana, adjetivos que 
agregan, por añadidura. En una proce
sión de golpes y contragolpes, sucesiva
mente han toma,do las riendas del poder 
los Generales Uriburu, Justo, Rawson, 
Hamírez, Farrel, Perón, Lonardi, Aram
buru y, ahora, Onganía, que está arrasan
do con los últimos vestigios legales y es
crúpulos jurídicos. 

j Qué distancia separa a Onga,nía del 
libertador, el "santo de la espada", el ilus
tr'e General José de San Martín, que se 
enorgullecía de ser un general que "por 
lo menos no ha hecho derramar lágrimas 
a su patria"! j Y qué abismo se abre en
tre el General Justo José de Urquiza, que 
dio por tierra con los di'ecisiete años de 
martirio, opresión y tiranía de Juan Ma
nuel de Rosas, que tuvo clavado el cuchi
llo del gaucho "matrero" en el pecho de 
Bu,enos Aires; y los jefezuelos castrenses, 
qU'e pasarán a la historia, como vulgares 
sayones y sicofantes! 

Pocos países, como Argentina, tienen 
una más hermosa y fecunda tradición cul
tural. 

En lo que el pueblo de allende los An
des conoce como la "generación de mayo", 
se d'estacan Bernardino Rivadavia, que 
proyectaba entregar la tierra en enfiteu
sis a quienes tuviesen capacidad para cul-

tivarla; y Esteban Echeverría, autor del 
"Dogma socialista". 

Brillantes precursores fueron también 
dos p'ersonaj es estrechamente ligados a 
Chile: Juan Bautista Alberdi, que echó 
las bases de la Constitución de 1853 y cu
yo lema no fue·otro que "gobernar es po~ 
bIar"; y el gran desbarba rizador Domin
go Faustino Sarmiento, que sembró su 
patria de escuelas y bibliot'ecas para "des
asnar al soberano", y que en la Presiden
cia de la República no fue otra cosa, co
mo él s,e honraba en serlo, que un simple 
maestro de escuela. 

Discípulos d'e unos y otros, Argentina 
los cuenta por decenas en todos los cam
pos del saber, d,e la ciencia, de la litera
tura y ,de la política digna, avanzada y 
constructiva. Particularmente, merecen 
recordarse algunos de ellos, que, por la 
altura de su pensami,ento y la conducta 
irreprochable de sus vidas, figuran como 
piedras blancas, marcando hitos en el ca
mino de la historia: José Hernández, con 
su ya clásico "Martín Fierro"; Almafuer
te, el maestro rural de los célebres poe
mas; José Ing,enieros, el ma'e'stro de las 
juventudes americanas que hoy se pone 
de viva actualidad con el movimiento y 
las rebeldías de los estudiantes universi
tarios; Lisandro de la Torre, 'el político 
íntegérrimo e inclaudicable; y el malogra
do Aníbal Ponce, arrastrado al ostracis
mo y a la muerte prematura, lejos de su 
tierra, por la persecución ideológica de 
que lo hicieron víctima la aristocracia y 
la oligarquía vacunas, que abri'eron las 
puertas de la Casa Rosada a los que no 
tenían otro ideario que la violencia, otra 
razón que la fuerza física desorbitada, y 
otro derecho que sus ambiciones y apeti
tos propios de la "política, de las piaras", 
como gráficamente la d'enominara Inge
nieros en "El hombre mediocre". 

Este cuadro positivo que podría hon
rar a la Nación que lo sustentara ha sido 
destruido por el régimen usurpador del 
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General Onganía que, en su delirio &c 
mando y en su s'ervidumbre hacia, el Pen
tágono y el imperialismo yanqui, pr,eten
de, nada menos, que constituirse en apén
dice d'c la policía política de los yanquis. 

Cuesta creer que sea real la agresión 
contra los valores operada en .el pa.ís her
mano por la fuerza ciega encaramada en 
el mando. Nada le ha merecido respeto; 
el desarbolamiento ha sido total. Ni Par
lamento, ni magistratura, ni universida
des, ni partidos políticos, ni sindicatos, 
ni la prensa, ni las manif,estaciones artís
ticas, ni la inocente presencia de los ena,
morados en los bancos públicos, ni el lar
go de los vestidos femeninos, nada se ha 
escapado; todo fue devastado por el ci
clón de la violencia y de la arbitrariedad. 
Naturalmente, en nombre de la santísima 
trinidad de Dios, Patria y Orden: la "ar
tinidad" de los cuarteles. 

Está a la vista que el fascismo fu'c de
rrotado; pero no vencido ni extirpado del 
todo, 'en los campos de batalla de la s'e
gunda guerra, mundial. Por si quedaran 
dudas al respecto, ahí están los regímenes 
imperantes 'en España, Portugal, Grecia, 
Haití, Guatemala, Paraguay y Bolivia 
como botones de muestra, para confirmar
lo. Y aquí está, también, Estados Unidos, 
la "gran potencia" a la cual Mark Twain 
pedía suministrarle agua y jabón para 
que se·limpia,ra las manos manchadas con 
sangre, de vuelta de tropelías y deprada
ciones tan ignominiosas como las que hoy, 
anbe el repudio de las gentes decent,es de 
todo el mundo, si gue cometiendo con el 
mil veces heroico pueblo de Vietnam. 

Estados Unidos, la Casa Blanca y Wall 
Street no son ajenos a la hora triste por 
la cual pasa Argentina. Triste y vergon
zosa. Vergonzosa e indigna. El pI"etexto 
para tanta afrenta ,e infamia no es otro 
que el anticomunismo, lanzado cual nueva 
bestia del Apocalipsis sobre los pueblos y 
contra la libertad y los derechos humanos. 

El anticomunismo inspira la ley mons-

truosa, dictada recientemente por el "go
rilaje" argentino. Los comunistas chUenos 
podemos hablar de esto con experiencia 
y a,utoridad moral. No hace todavía mu
cho, sufrimos los efectos de la "ley mal
dita", dictada por un morboso aprendiz de 
tirano. Doc'e años vivimos en la clandes
tinidad, sumergidos en las catacumbas, 
como los primeros cristianos. Este engen
dro jurídico tuvo varios padres, entre 
ellos, el actual Sena,dor Francisco Bulnes 
y el ex Diputado conservador y, ahora, 
flamante Embajador de la Democracia 
Cristiana en Brasil, Héctor CorI"ea Lete
lier. Sus autores dij eran qu'e con dicha 
ley quedaría sepultado para siempre el 
comunismo en Chile. La r,espuesta puede 
verse. N o fuimos nosotros los que ¿'csapa
recimos de la escena, sino aquellos que le 
pusieron más "pino" a su despacho. En 
aquel entonces, y en una dramática se
sión, nuestro inolvidable camarada Ricar
do Fonseca" dijo estas palabras: 

"Hoy S'2 trata de fusilar la idea del 
marxismo, como un prólogo al descuarti
zamiento de todas las ideas de justicia y 
de progreso social, de libertad y de de
mocracia. Pero se ,equivocan. El marxis
mo, en 'este año, ha, cumplido un siglo. Ha 
conocido todas las persecuciones, todo 'el 
rigor de las Hegalidades, de los pelotones 
de ejecución y, sin embargo, ha emergido 
de la cárcel, más fuerte, más joven y lu
minoso qu'e nunca. Su permanente lozánía 
estriba en que no es pr'ecisamente un dis
curso de fraseología hueca, llena de pro
mesas que nunca se cumplen, de bravatas, 
de degradación y cobardía, de amenazas 
y delirios paranoicos, de morbosas incita
ciones alodio y al delito, tan de moda en 
este país. Constituye una integral con
cepción de la realidad del mundo y de la 
sociedad. Esa realidad y 'osa doctrina que 
la interpreta no son vulnerables a los ti
ros. No se las puede matar a cañonazos, 
así como es utópico derogar la ley de gra~ 
vedad por un decreto. No la pudieron de-
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tener Hitl'er y la Gestapo. Todo, entonces, 
comenzó muy alegremente, con desfiles y 
fanfarrias, j y terminó muy lúgubremen
te en las horcas de N üremberg ! 

"A estas alturas, el marxismo que S'e 
pretende proscribir, ha entrado a su ma~ 
yoría de edad. El marxismo es la concep
ción científica de la natural~za, de la so
ciedad y de las leyes que regulan sus 
transformaciones." 

Tales fueron las pa.labras del recordado 
camarada Fonseca. 

Igual pasará con nuestros hermanos del 
pueblo argentino Y, a la cabeza de ellos, 
su vanguardia inclaudicable: '2l Partido 
Comunista, que ayudara a fundar Luis 
Emilio Recabarren. No pasará mucho 
tiempo Y A~érica Latina verá resurgir Y 
emerger impetuosamente al Partido Co
munista" que ahora un General, antípoca 
de San Martín, condena a la proscripción 
Y a la muerte. La historia, la vida, d pro
greso social no pueden ser detenidos ni 
aherrojados. 

Cuando los gobiernos civiles toman tam
bién en sus manos la bandera negra del 
anticomunismo, el itinerario que se r~co
rn~ es el mismo en todas partes: enajena
do el apoyo popular, lanzada la ofensiva 
del terror, comprometido el apoyo políti
co, que, a veces, no tarda en caer en ma
nos de golpistas y aventureros. 

Esto enseña la experiencia y d·c nada 
sirven recursos efectistas o medidas espec
taculares d~ última hora. 

La primera consecuencia de la infame 
ley anticomunista d'c Onganía no ha sido 
otra que la formación de un solo frente, 
casi unánime, repudiando, primero, la po
lítica represiva y fascistoide, Y, mañana, 
constituyendo un solo bloque político-sin
dical-estudiantil, integrado también por 
militares democráticos, dispuesto a barrer 
con la tiranía y a limpiar la patria de las 
abY'ccciones que, por ahora, la afrentan 
y mancillan. 

Los comunistas de Chile denunciamos 

estos hechos que ponen en peligro la li
bertad en América,; ~xpresamos nuestra 
solidaridad fraternal al Partido Comunis
ta y al pueblo de Argentina, y llamamos 
a todas las fuerzas democráticas d·c nues
tro país a salva.guardar nuestro patrimo
nio de democracia, libertades públicas y 
derechos del hombre. 

j Las fuerzas progr€sistas de Chile sa
brán cumplir sus altos deberes en esta 
hora dramática de América! 

9.-ATRASO EN EL OTORGAMIENTO DE BE

CAS POR LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 

ESCOLAR Y BECAS.-OFICIO 

El s'cñor STARK (Vicepresidente).
El resto del tiempo del Comité Comunista 
ha sido cedido al Comité Radical. 

El señor FUENTEALBA.-Pido la pa
labra. 

El señor STARK (Vicepresid,ente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre
sidente, el año pasado, la Junta Nacional 
d·c Auxilio Escolar y Becas hizo sólo las 
inscripciones para otorgar las becas a fi
nes del año. Por este motivo, s€ produje
ron algunos trastornos y retrasos que per
judicaron enormemente a los beneficia
dos. 

El presente año corrigiendo dicho error, 
la Junta Nacional ha dado un plazo, que 
vence precisamente el 16 de septiembre, 
para la presentación de las solicitudes y 
el otorgamiento de los beneficios. 

Como en algunas localidades alej adas 
de las ciudades no se tiene conocimiento 
de este plazo, a pesar de que la noticia ha 
sido difundida por la prensa y por las ra
dios de todas las provincias, estimo con
veniente prorrogar el plazo hasta fines 
del mes en curso. 

Solicito, por lo tanto, que se envíe oficio 
al señor Ministro de Educación 'Pública, 
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con el objeto de que se sirva dar las ins
trucciones correspondientes, a fin de pro
rrogar el plazo de presentación de las so
licitudes de becas hasta fines de septiem
bre. 

El señor STARK (Vicepresidente).
Será despachado el oficio al señor Minis
tro de Educación Pública, en la forma so
licitada por Su Señoría, en su nombre ... 

El señor V ALENZUELA (don Ricar
do) .- También en mi nombre, señor Pre
sidente. 

El señor WERNER.- y en el mío, se
ñor Presidente. 

El señor MELO.- y también en el mío. 
El señor ST ARK (Vicepresidente).

Se enviará, también, en nombre de los 
Honora bIes señores Valenzuela, don Ri
cardo, Werner y Mela. 

lO.-CESANTIA DE LOS TRABAJADORES DE 

LA CONSTRUCCION EN LA PROVINCIA DE 

TALCA.- OFICIOS 

El señor CABELLO.-Pido la palabra. 
El señor STARK (Vicepresidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CABELLO.- Señor Presiden

te, deseo leer una carta muy interesante 
que nos ha escrito a los parlamentarios 
de la provincia y a Su Excelencia el Pre
sidente de la República, el Sindicato Pro
fesional de la Construcción de la provin
cia de Talca. 

Han hecho llegar el documento a va
rios diarios, tanto de la provincia como 
de Santiago; pero sólo han tenido acogi
da en algunos periódicos de Talca. 

En su comunicación manifiestan lo si
guiente: 

"Distínguido señor: 
"En nuestra calidad de dirigentes (Pre

sidente y Secretario, respectivamente) del 
Sindicato Profesional de Obreros de la 
Construcción de Talca, le quedaríamos 
sumamente agradecidos si Ud. se sirviera 

publicar en su Periódico (Revista) que 
tan dignamente dirige la siguiente carta 
abierta a los señores parlamentarios de la 
provincia de Talca y al Presidente de la 
República: 

"Tal ca, agosto 25 de 1967. 
"Señores Parlamentarios de la provin

cia de Talca y Excelentísimo Presidente 
de la República. 

"Santiago-Chile. 

"Honorables Parlamentarios y Excelen
tísimo señor Presidente de la República: 

"En nuestra calidad de dirigent.es (Pre
sidente y Secretario, respectivamente) del 
Sindicato Profesional de Obreros de la 
Construcción de Talca, les quedaríamos 
sumamente agradecidos si Uds. se sirvie
ran concedernos lo siguiente: 

"l.-Solicitar, proponer y apoyar en los 
Ministerios respectivos los fondos necesa
rios, a fin de efectuar los siguientes tra
baj os de construcciones en la provincia 
de Talca: 

"a) Para la pronta construcción de los 
siguientes edificios escolares: Escuela In
dustrial, Escuela Vocacional de Mujeres 
N<> 2, Escuelas Primarias de Hombres 
N<>s. 2, 4 y 6; 

"b) Para la pronta construcción de un 
Grupo Escolar en la Población Oriente; 

"e) Para la construcción de una pobla
ción para los Carabineros, en el sitio eria
zo que ellos poseen en la Avenida Diago
nal, de Talca; 

"d) Que las Cajas de Previsión de Em
pleados Particulares, Servicio de Seguro 
Social y de Empleados Públicos y Perio
distas destinen los fondos necesarios para 
las construcciones de poblaciones exclusi
vamente pára sus imponentes; 

"e) Para que se pavimenten las calles 
de las poblaciones Oriente, Norte, El Pra
do y de las Cooperativas de Viviendas 
"Fátima", "Río Claro", "Lircay", "San
ta Clara" y 'Hermanos Carrera"; 
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"f)Para que la CORFO o empresas 
particulares instalen fábricas de cemento 
en el departamento de San Clemente, por 
existir piedra caliza en los cerros cer
canos; 

"g) Para que se instalen fábricas de 
pizarreño, artefactos sanitarios y textiles 
en Talca; . 

"h) Para que se formen cooperativas 
de construcciones de habitaciones bara
tas, en donde los principales accionistas 
sean el Estado y los obreros de la cons
trucción de Talca, y 

"i) Que el Ministerio de la Vivienda en
tregue a los sindicatos de obreros de la 
construcción cualquier trabajo del ramo 
de CORA, INDAP, CORVI, etcétera, pero 
que sean asesorados por ingenieros o ar
quitectos del Estado, y que todos estos 
trabajos sean de material sólido a fin de 
que tengan ocupación los albañiles y se 
empleen más jornaleros. Que no suceda 
como ahora, que con las famosas casas 
prefabricadas se les corta el trabajo a 
ellos. 

"Lo solicitamos esto a ustedes, Honora
bles parlamentarios y Excelentísimo señor 
Presidente de la República, a fin de ter
minar en algo la inmensa cesantía que 
hoy aqueja a nuestro gremio en Tal ca, y 
que son más de 5.000 trabajadores (más 
de 2.000 de la construcción, más de la 
Forestal Copihue, 80 de la Industria Yar
za, más de 300 campesinos, etcétera.)" 
Firman dos dirigentes: Agapito Bravo, 
Presidente del Sindicato de Obreros de la 
Construcción, y Héctor González Roj as, 
Secretario. 

He querido leer esta carta, porque ella 
manifiesta la enorme preocupación y el 
deseo que tiene un sinnúmero de obreros 
de encontrar trabaj o. Están actualmente 
cesantes. N o pueden llevar a sus hogares 
ni siquiera un pedazo de pan. Por eso, 
han estado permanentemente pidiendo an
te la opinión pública que se dé solución a 
sus problemas. 

Con el colega Rodolfo Werner, hemos 

tenido oportunidad de ir a sus sindicatos 
y oír estos mismos conceptos y compro
bar cuanta justicia hay en ellos. Los par
lamentarios de la zona, desde que llega
mos al Congreso, hemos solicitado que se 
resuelven muchos de esos problemas. Con 
tal objeto, hemos presentado proyectos 
que autorizan a diferentes municipalida
des para contratar empréstitos. Hemos 
conseguido que se promulgue la ley del 
Fósforo, que por lo menos dará oportu
nidad a muchos obreros de trabajar en 
algunas obras públicas que se ejecutarán 
en la ciudad. 

Esta carta, además, revela todo el in
menso drama que se está prodúciendo a 
lo largo de Chile. 

Los trabaj adores no solicitan caridad, 
sino que piden, simplemente, posibilida
des de trabajo. Incluso, ellos han buscado 
soluciones. Han investigado si se pueden 
crear nuevas industrias en la zona y han 
llegado a conclusiones positivas. 

Señalan, por ejemplo, que es posible 
instalar una fábrica de cemento en la 
localidad de San Clemente, donde hay pie
dra caliza, es decir, se dispone de los 
elementos para que funcione una nueva 
industria. Pero sabemos que el espíritu 
que guia a muchos empresarios chilenos 
ha impedido que estas ideas prosperen. 

Sabemos que en Chile la producción de 
cemento es un monopolio. Nuestra pro
vincia nunca va a tener, seguramente, la 
oportunidad de contar con alguna indus
tria que compita con ese monopolio. De 
ahí que se haya dificultado su instala
c(ón. Esto mismo también ha sucedido 
con la industria papelera de Talca. Esta 
se mantiene sólo porque la Papelera de 
Puente Alto la permite, para tener ese 
mascarón de proa, para que no digan que 
existe el monopolio del papel. Pero allí se 
fabrica sólo el 0,6 % de la producción to
tal. No hemos conseguido la ampliación 
de esta industria, para que dé trabajo a 
tanta gente que lo necesita. 

Los obreros de la construcción están 
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reclamando que se les pague el salario 
que les corresponde y las asign~iones. 

familiares. Son millares los conflictos que 
hay entre estos trabajadores y las dife
rentes empresas constructoras en la pro
vincia. Incluso, ese alto espíritu y el deseo 
de luchar por obtener mayores posibili
dades de trabajo, los ha perjudicado. Ellos 
piden que las empresas constructoras que 
se establezcan en la provincia los contra
ten, porque ni siquiera eso se hace actual
mente, ya que ocupan elementos "apatro
nadas" que, por la necesidad de tener qn 
trabajo, aceptan todas las condiciones que 
le imponen los dueños de las empresas. 

Por otra parte, como algunos de estos 
obreros han sido dirigentes sindica1es, no 
los reciben en ninguna faena y viven per
manentemente con el fantasma de la mi
seria. 

Quiero que la Cámara conozca este pro
blema, que no sólo se presenta en la ciu
dad de Talca. sino también en gran parte 
de nuestro país. Me he referido a él por
que en esta forma podremos hacer llegar 
este clamor a las autoridades que están 
obligadas a solucionarlo. 

Pido que se oficie al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, pa
ra que se estudie la posibilidad de crear 
una industria o fábrica de cemento en esta 
ciudad. 

Además, solicito que se envíe oficio al 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, a fin de que resuelva los proble
mas de los trabajadorse tanto de Talca 
como del resto del país, y se preocupe de 
que !1O se menoscaben sus posibilidades, 
que se les paguen las asignaciones fami
liares cuando corresponda y no se les que
den adeudando salarios en caso de ser 
desahuciados, ya que muchas veces se les 
pagan varios meses después que han sido 
despedidos, en algunas oportunidades en 
forma injusta, sin cumplir con los contra
tos de trabaj o y de acuerdo con las nece
sidades del empresario, no del grupo de 
trabaj adores. 

El señor PHILLIPS (Presidente· acci
dental).- Se enviarán a los señores Mi
nistros de Economía, Fomento y Recons
trucción y del Trabajo y Previsión Social, 
los oficios solicitados por Su Señoría. 

El señor WERNER.-, y en mi nombre. 
El señor PHILLIPS (Presidente acci

dental).- Se dirigirán, también, en nom
bre del Honorable señor Werner. 

Il.-PAGO DE REMUNERACIONES A LOS PRO

FESORES DE LOS CENTROS DE EDUCACION 

BASICA y REGULARIZACION DE SUS NOM-

BRAMIENTOS.- OFICIO 

El señor PHILLIPS (Presidente acci
dental) .-¡Puede continuar Su Señoría. 

El señor CABELLO.- Señor Presiden
te, concedo una interrupción a mi Hono
rable colega señor Fuentealba. 

El señor PHILLIPS (Presidente acci
dental).- Con la venia de Su Señoría, tie
ne la palabra el Honorable señor Fuen
tealba. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre
sidente, los profesores de los Centros de 
Educación Básica de casi todo el país es
tán enfrentados a un serio problema, pues
to que, a pesar de estar desempeñando sus 
funciones desde principios de año, no les 
han pagados las horas de clase qqe han 
realizado. Incluso, a algunos de ellos no 
se les han cursado los nombramientos co
rrespondientes. 

Solicito que se envíe oficio al señor Mi
nistro de Educación Pública, para que pro
ceda a nombrar cuanto antes a estos pro~ 
fesores y, además, se les paguen los suel
dos adeudados y los trienios a que tengan 
derecho. 

El señor PHILLIPS (Presidente acci
dental).- Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría, al señor Ministro de Edu
cación Pública. 
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12.-IRREGULARIDADES EN LA SECCION IN

DUSI'RIAS }'ORES'1'ALES DE LA CORPORA

LION DE FOMENTO DE LA PRODUCCION.-

OFICIO 

El señor CAB~LLO.-Señor Presidente, 
concedo una interrupción al señor Olave. 

..I:!.;l señor l' HILLIPS (Presidente acci
dental).- Con la venia del Honorable se
fÍor Cabello, tiene la palabra Su Señoría . 

..I:!.;l señor OLA V K- :::leñor Presidente, 
soliclto que se envíe OfiClO a la Contralo
ría General de la Hepública para que haga 
una investigaclOn en la Corporaclón de 
!<'omento de la l:'roducclón, Secclón Indus
Lnas !<'oresta¡es, porque he temdo conoci
mlento de que, en estos instantes, en el 
país, se esta cometiendo un fruade adua
nero en la Hlternaclón ue 4iH camiones 
de dumntas marcas. Desgraciadamente, 
los orgal1lsmos pel'tlllentes no han ejerci
do una acción realmente fiscaliz;a,dol'a, ni 
han tomado las medIdas del caso para ha
cer respetar las dlSposiclOnes legales esta
blecldas y evItar así esta ve~'dadera san
gría al !<ISCO con los abusos cometidos con 
los certIficados de liberación que, en rea
lídad, están slendo modificados por la Sec
ción Industnas Forestales de la CORFO. 
La Aduana de Valdiv la descubnó que los 
camiones Internados por los madereros de 
la zona se están utilizando con fines total
mente diferentes para los cuales se les 
concedió el permiso. 

La CORFO debió reglamentar, por re
solución lllterna, porque así lo dispone el 
decreto ya invocado y en plena vigencia, 
"las condiciones y requisitos que debían 
cumplir los interesados para poder gozar 
de esas franquicias." La Corporación de 
Fomento cumplió, .señalando recorridos y 
destino de las máquinas. 

Ahora bien, ¿ con qué obj eto se hacen 
estas exigencias '? Sencillamente, para que 
no se burlen ... 

El señor PHILLIPS (Presidente acci
dental).- ¿ Me permite, Honorable Dipu-

tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
Hadical. 

Se enviará el oficio so.licitado por Su 
Señoría a la Contraloría General de la 
Hepública. 

13.-PROBLEMAS DE LA PROVINCIA DE 

BlO-BlO.- OFICIOS 

El señor PHILLIPS (Presidente acci
dental) .- El turno siguiente le corres
ponde al Comité Democrático Nacional. 

El seüor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- Pido la palabra. 

El señor P HILLIPS (Presidente acci
dental) .-- '1'iene la palabra Su Señoría. 

El señor VALENZUELA VALDERRA
NiA (don Héctor).- Señor Presidente, en 
el tIempo de este Comité, primero concede
ré una interrupción al señor Pedro Stark 
y, después, al señor Julio Montt. 

El seüor PHILLIPS (Presidente acci
dental).- Con la venía del señor Valen
¿uela Val derrama, tiene la palabra el Ho
norable señor Stark. 

El señor ST ARK.- Señor Presidente, 
por muchos motivos, entre otros por el 
térmlllO de algunas obras, se ha produci
do un aumento de la cesantía en la pro
vincia de Bío-Bío. Es conveniente tomar 
toJas las medidas del caso para crear 
nuevas fuentes de trabajo. Puedo citar 
algunas obras, actualmente en ejecución, 
que es necesario agilizar y, al mismo tiem
po, completar. 

El Liceo de Hombres de Los Angeles 
es un establecimiento secundario regional, 
donde últimamente se ha estado dando 
término a la parte correspondiente a salas 
de clases. 

Ese proyecto consulta, además, la cons
trucción de un internado y de edificacio
nes administrativas. Según algunas auto
ridades, los internados no serían conve
nientes dada la actual reforma del sistema 
educacional, aun cuando podrían consul· 
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tarse en ciertas zonas, mas no en las regio
nes esencialmente agrícolas, como es la 
provincia de Bío-Bío. Sin embargo, allí es 
sumamente necesario contar con interna
dos en estos colegios, por cuanto la mayo
ría de los estudiantes provienen de zonas 
agrícolas donde se carece, por lo general, 
de residenciales para ellos; y, por otra 
parte, la situación económica no permiti
ría poder cobijar a esos niños. 

En consecuencia, solicito, en primer 
lugar, que se dirija oficio a los señores 
Ministros de Obras Públicas y de Educa
ción Pública para representarles que, en 
ningún momento, es conveniente para1izar 
estas obras y, también, la urgencia en pre
supuestar la ejecución tanto de la parte 
del internado como de la administrativa. 

Al mismo tiempo, señor Presidente, se 
consulta en esa ciudad la ampliación del 
Liceo de Niñas. 

Pido que se envíen oficios al señor Mi
nistro de Educación Pública y al de Obras 
Públicas, porque a través de la Dirección 
de Arquitectura, este último tiene a su 
cargo estas construcciones, con el objeto 
de que se agilicen las edificaciones men
cionadas, para absorber entonces el má
ximo de la mano de obra que está que
dando sin empleo debido. 

Además, señor Presidente, ya se ha bos
quejado la escuela industrial y un esta
blecimiento para la Escuela NQ 2 de Mu
jeres. 

Solicito que se dirij an los oficios co
rrespondientes, pidiendo la inclusión de 
los recursos necesarios para su ejecución 
dentro del presupuesto de este año y, en 
lo posible, puedan iniciarse estas obras en 
10 que resta del año. 

Por otra parte, todos sabemos que, a 
lo largo del país, hay en proyecto diversas 
rutas camineras; pero, al parecer, por 
término del año, los presupuestos también 
se estaban agotando. No obstante, se me 
ha informado que habría algunos medios 
que permitirían entregar ciertas vías ne
cesarias, iniciándolas de inmediato. 

Por lo tanto, pido dirigir oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas con el objeto 
de que consulte en su agenda de obras 
camineras de la provincia de Bío-Bío la 
realización de algunos caminos transver
sales que permitan la salida de productos 
agrícolas, y cuya ejecución tanto estamos 
reclamando, especia.1mente los 32 kilóme
tros que van quedando sin pavimentar en 
la ruta de Los Angeles hasta Antuco, ubi
cados en el sector de Las Canteras a An
tuco, que ~s la más urgente. 

El resto del tiempo 10 ocupará el Hono
rable señor Julio Montt. 

El señor PHILLIPS (Presidente acci
dental) .- Se enviarán los oficios a los 
señores Ministros de Obras Públicas y de 
Educación, en nombre de Su Señoría ... 

El señor BUZET A.- y en el mío. 
El señor RIOSECO.- También en mi 

nombre. 
El señor MELO.-y en nombre de nues

tro Comité. 
El señor PHILLIPS (Presidente acci

dental) .- ... y en el de los Honorables 
señores Buzeta y Rioseco y del Comité 
Comunista. 

14.-HOMENAJE A LA VILLA DE SAN PABLO, 

UBICADA EN LA PROVINCIA DE OSORNO, CON 

MOTIVO DE SU PROXIMO PRIMER CENTE-
NARIO.- NOTAS DE CONGRATULACION 

El señor PHILLIPS (Presidente acci
dental).- Con la venia del Honorable 
señor Valenzuela Val derrama, puede usar 
de la palabra el Honorable señor Montt. 

El señor MONTT.- Señor Presidente, 
uno de los pueblos más antiguos de la pro
vincia de Osorno y de la zona sur de nues
tro país, cuyo pasado histórico se con
funde con ciertos acontecimientos nacio
nales, es la hoy comuna de San Pablo, que 
el próximo sábado 9 del presente mes cum
ple con legítimo orgullo su primer cente
nario de existencia. 
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Establecida oficialmente el 9 de sep
tiembre de 1867, por decreto supremo del 
entonces Presidente de la República don 
José Joaquín Pérez, siendo Ministro de1 
Interior don Alvaro Covarrubias, tiene el 
privilegio de ser uno de los pocos pueblos 
de nuestra nación que expresamente fue
ron establecidos por orden del Gobierno de 
Chile en la segunda mitad del siglo XIX. 

La Villa de San Pablo fue fundada 
por el misionero capuchino fray Pablo de 
Royo, quien tenía a su cargo desde fines 
del año 1835 una misión apostólica en te
rrenos ubicados en el entonces departa
mento de Osorno, y que fueron cedidos 
especialmente para tales efectos por el 
cacique Paiguinamun o Painamun, jefe 
de la reducción indígena de Thalmahue o 
Tralmahue con cuyo nombre se conocían 
en ese entonces los deslindes territoriales 
donde hoy se encuentra ubicada esta ciu
dad centenaria. 

Cuenita la historia, refiriéndose a la 
Villa de San Pablo, que el cacique Pai
guinamun o Painamun tenía interés en 
el establecimiento de una misión apostó
lica en sus dominios, pues no quería ser 
menos que los jefes de las reducciones 
indígenas de San Juan de la Costa y Qui
lacahuín, donde pudiera construirse una 
iglesia y una escuela que sirvieran a la 
reducción. 

Agregan los historiadores que, teniendo 
a su cargo la misión fray Pablo de Royo, 
propuso al Gobernador de Osorno, allá por 
el año de 1866, la conveniencia de esta
blecer un pueblo en esa misión, señalando 
que "siempre había abrigado la profunda 
convicción de que para civilizar a los indi
genas no sólo era necesario que los misio
neros trabaj aran con ahinco, predicándo
les las doctrinas del Santo Evangelio, sino 
que inculcándoles también las sanas ideas, 
haciéndoles comprender las grandes ven
tajas de educar e instruir a sus hijos y 
llevar una vida sobria y arreglada y tra
bajar para reunirlos en un centro de po
blación." 

Los esfuerzos por dar vida y progr.!!so 
a esa nueva población fueron tesoneros y 
ellos se vieron plenamente coronados por 
el éxito cuando el 22 de diciembre de 
1891, bajo la Administración del Presi
dente don Jorge Montt, se creó la comuna 
de San Pablo, en virtud de una ley general 
de la República. 

Desde entonces hasta nuestros días han 
pasado muchos años, y numerosas genera
ciones han nacido, vivido y trabajado por 
realizar cada vez en forma más efectiva 
las aspiraciones de quienes tuvieron la 
visionaria idea de crear esta localidad. 

Han pasado muchos años, y la localidad 
de San Pablo, con sus cien años de exis
tencia, es una comuna progresista y que 
mira con marcado optimismo su futuro. 

Es evidente que existen problemas de 
diversa índole. Sin embargo, el tesón, 
entusiasmo y deseos de progreso de sus 
actuales autoridades y el respaldo de su 
esforzada población, han encontrado eco 
favorable en las esferas gubernativas y 
luchan en conjunto por darle a San Pablo 
el sitial que realmente le corresponde den
tro del concierto nacional. 

Señor Presidente, a escasas horas de 
que las autoridades y población de San 
Pablo celebren con alborozo y regocijo 
su primer centenario de existencia, como 
parlamentario de la provincia de Osorno 
quiero hacer oír mi voz en esta oportu
nidad para rendir el más sentido home
naje a su fundador, a sus primeros habi
tantes, a sus actuales autoridades y a cada 
uno de sus pobladores de hoy, que luchan 
con entusiasmo y denodados esfuerzos por 
convertirla en una de las comunas más 
progresistas de la provincia que tengo el 
honor de representar en el Parlamento. 

,Pido, finalmente, se envíen en mi nom
bre, por no haber quórum en la Sala en 
estos instantes, oficios al Alcalde y a la 
Municipalidad, felicitándolos por este cen
tenario que van a celebrar el próximo Ja
bado. 

Como está pendiente en la Comisión de 
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Gobierno Interior un proyecto de ley de 
empréstito para esta Municipalidad, soli
cito que, cuando sea despachado por esa 
Comisión, se le dé preferencia a su tra
mitación en esta Honorable Cámara, en 
homenaje a esta Villa de San Pablo, que 
cumple sus primeros den años de exis
tencia. 

El señor PHILLIPS (Presidente acci
dental) .-' Se mandarán los oficios solici
tados. 

El señor MELO.- y en mi nombre. 
El señor OLA VE.- También en el mío. 
El señor PHILLIPS (Presidente acci-

dental) .- Se derigirán también en nom
bre de Sus Señorías. 

I5.-MEDIDAS QUE SE ADOPTARIAN EN LAS 

UNIVERSIDADES NACIONALES EN RELACION 

CON LA PRUEBA DE APTITUD ACADEMICA. 

OFICIOS 

El señor PHILLIPS ('Presidente acci
dental).- Puede continuar el Honorable 
señor Valenzuela Val derrama. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- El Honorable Dipu
tado señor Luis Pareto me ha pedido una 
interrupción y se la concedo con mucho 
gusto. 

El señor PHILLIPS (Presidente acci
dental) .- Puede hacer uso de la interrup
ción el Honorable señor Pareto. 

El señor PARETO.- Señor Presidente, 
sólo deseo solicitar que se envíen oficios, 
en mi nombre, al señor Ministro de Edu
cación Pública, al señor Rector de la Uni
versidad de Chile y al señor Rector de la 
Universidad Católica, para que se aclaren 
algunas medidas adoptadas en virtud de 
al autonomía universitaria. 

Si bien es cierto que la autonomía uni
versitaria se ha convertido en un mito, el 
Diputado que habla desea plantear, por lo 
menos, muy claramente el profundo ma
lestar que sintió cuando las universidades 

crearon la prueba de aptitud académica en 
reemplazo del bachillerato, derogado por 
el Parlamento. 

Pero lo inaudito es lo que me han in
formado esta mañana algunos estudian
tes que, egresados de las escuelas secun
darias, rindieron l,a prueba de ,aptitud 
académcia a comienzos de este año. Estos 
estudiantes han sido notificados por las 
universidades de que el resultado de esa 
prueba y el puntaje que obtuvieron el 
año 1967 no les sirven en absoluto para 
postular a las facultades universitarias 
durante el año universitario de 1968, y 
que tendrán que rendir nuevamente la 
prueba de aptitud académica. 

Esto, de ser efectivo, sería una burla 
y un engaño; creo que por muy amplia 
que sea la autonomía de los planteles de 
enseñanza superior, las universidades no 
tiene derecho a hacer una burla de esta 
naturaleza al estudiantado nacional. 

Por tanto, solicito que se envíe, en mi 
nombre, un oficio muy claro a los señores 
Rectores de las Universidades de Chile 
y Católica y al señor Ministro de Educa
ción Pública, para que den a conocer a 
esta Corporación cuáles son las razones 
que han tenido para dejar nulas las prue
bas de aptitud académica de aquellos alum
nos que, desgraciadamente, no lograron 
matricularse en ninguna facultad univer
sitaria y deberán rendir nuevamente esta 
odiosa prueba, que, en el fondo, ha sido 
una burla para el Parlamento Nacional, 
el cual derogó el bachillerato. 

Por lo tanto, dejo planteada mi más 
enérgica protesta ante estos antecedentes 
que me han proporcionado muchos estu
diantes que rindieron esa prueba, y a quie
nes hoy día, al inscribirse para el próximo 
año en las escuelas universitarias, se les 
ha manifestado que deberán someterse 
otra vez a ese examen. 

Si esta exigencia se mantuviera, cons
tituiría una burla. Creo que, al amparo 
del mito de la autonomía universitaria, se 
está cometiendo un abuso, que yo, por lo 
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menos, no estoy dispuesto a soportar. En 
la próxima sesión espero promover un am
plio debate sobre esta materia, para enjui
ciar estos arbitrios de las universidades 
nacionales. 

El señor PHILLIPS (Presidente acci
dental).- Se enviarán los oficios a que 
ha hecho mención Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor Va
lenzuela VaJ.derrama. 

El señor VALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- ¿ Cuántos minutos 
quedan, señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Presidente acci
dental).- Dos minutos y medio. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor) .-Renuncio, señor Pre
sidente. 

El señor 'PHILLIPS (Presidente acci
dental) .-' Por haberse cumplido el objeto 
de la presente sesión, se levanta. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 11 
minutos. 

Roberto Guerrero Guerrero, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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